
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER l EGISLATIVO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O No. 65-150 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 205 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 35 de la Ley de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 35. 

Es obligación de todas las autoridades de la Administración Pública del Estado y 

de los Gobiernos Municipales de Tamaulipas, designar al menos el tres por 

ciento de su base laboral a la contratación de personas con discapacidad, 

misma que estará determinada por la certificación de sus competencias 

respectivas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 205 Bis al Código Municipal para 

el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 205 Bis.- En observancia a lo establecido por la Ley de los Derechos 

de las Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas, los Ayuntamientos 

deberán designar al menos el tres por ciento de su base laboral a la 

contratación de personas con discapacidad, misma que estará determinada por 

la certificación de sus competencias respectivas. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los 43 Ayuntamientos de la Entidad tendrán hasta un 

año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para dotar sus 

instalaciones de accesibilidad realizando las adecuaciones necesarias en los 

edificios municipales para la verdadera integración de las personas con 

discapacidad al ámbito laboral y deberán colocar en los edificios públicos los 

sistemas de identificación visual-auditiva o a través de carteles en braille y/o 

guías capacitados como instrumentos para una adecuada posibilidad 

adaptativa con discapacidad. 

ARTÍCULO TERCERO. Remítase a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Tamaulipas, para su seguimiento y atención, el presente Decreto, 

especialmente a lo referente en el Artículo Segundo Transitorio. 
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